
CTA NÚM. 78 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 6 DE MAYO DE 2013, DEL SEGUNDO 

PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 

LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y CUATRO MINUTOS 

DEL DÍA SEIS DE MAYO DE 2013, CON LA ASISTENCIA DE 41 

DIPUTADOS, EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

 

DIO LA BIENVENIDA A LOS ESTUDIANTES DEL INSTITUTO 

TECNOLÓGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY,  DEL  

SEXTO SEMESTRE DE FINANZAS PÚBLICAS, ACOMPAÑADOS DE SU 

MAESTRO. ASIMISMO, FELICITÓ A LA DIP. REBECA CLOUHTIER 

CARRILLO, PORQUE SU HIJA LOGRÓ MEDALLA DE ORO EN LOS 

JUEGOS PANAMERICANOS.   

 

ACTO SEGUIDO, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASI MISMO, SE DIO LECTURA 

AL ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

ASUNTOS EN CARTERA:  

SE RECIBIERON 10 ASUNTOS, A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA) 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS:  

EL DIP. ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR ADICIÓN DEL TITULO QUINTO BIS, DEL ARTÍCULO 205 

BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN,  CON EL 

FIN DE TIPIFICAR EL DELITO DE DISCRIMINACIÓN.- SE TURNÓ A LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.  

 

EL DIP. LUIS DAVID ORTÍZ SALINAS, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA A LA DENOMINACIÓN DEL TÍTULO DÉCIMO SÉPTIMO DEL 

LIBRO SEGUNDO; LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO V DEL MISMO 

TÍTULO Y LOS ARTÍCULOS 353 BIS Y 353 BIS 1 DEL CÓDIGO PENAL 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELATIVO A TIPIFICAR EL 

DELITO DE DISCRIMINACIÓN.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 
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INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7891, RELATIVO A PUNTO DE 

ACUERDO SIGNADO POR EL DIP. DANIEL TORRES CANTÚ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI, DE ESTA 

LEGISLATURA, PARA QUE SE  EXHORTE A LOS 51 MUNICIPIOS DE LA 

ENTIDAD A FIN DE REVISAR Y DAR CUMPLIMIENTO A LOS 

REGLAMENTOS DE LIMPIA, POLICÍA Y BUEN GOBIERNO Y TRÁNSITO 

Y VIALIDAD, ASÍ COMO DE SUS DISPOSICIONES APLICABLES EN 

MATERIA AMBIENTAL, PARA QUE TENGA UNA REAL APLICACIÓN, Y 

EN EL CASO DE NO CONTAR CON DICHAS NORMAS, LO INTEGREN 

COMO PARTE DE SU REGLAMENTO. ACORDÁNDOSE ENVIAR EL 

EXHORTO. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. JESÚS 

EDUARDO CEDILLO CONTRERAS, DANIEL TORRES CANTÚ Y ERICK 

GODAR UREÑA FRAUSTO.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. 

 

EL DIP. LUIS ÁNGEL BENAVIDES GARZA, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7520, RELATIVO A CUENTA 

PÚBLICA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE 

APODACA, NUEVO LEÓN, CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO 

FISCAL 2011. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 

FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MARÍA DE LA LUZ CAMPOS ALEMÁN. 

EL CUAL NO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE 18 VOTOS A FAVOR, 0 

EN CONTRA Y 19 ABSTENCIONES. EL PRESIDENTE LO REGRESÓ A 

COMISIONES. 

 

LA DIP. IMELDA GUADALUPE ALEJANDRO DE LA GARZA, DIO 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7100, 

RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 

LA JUVENTUD DE APODACA, CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO 

FISCAL 2010. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 

FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS.- 

EL CUAL FUE APROBADO POR MAYORÍA DE 20 VOTOS A FAVOR, 0 

EN CONTRA Y 19 ABSTENCIONES.  

 

EL PRESIDENTE SUGIRIÓ A LOS PRESIDENTES DE LAS COMISIONES Y 

A LOS COORDINADORES, QUE EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE 

TRATEN DE PRESENTAR AL PLENO DICTÁMENES QUE TENGAN UN 

CONSENSO, PARA QUE NO SUCEDA LO QUE ACABA DE SUCEDER, 

QUE SE TENGA QUE REGRESAR EL DICTAMEN A COMISIONES. 

HABRÁ CASOS EN QUE SERÁ INEVITABLE, PERO EN LA MEDIDA QUE 

LOGREN ESOS CONSENSOS NO SE PIERDE EL TIEMPO AQUÍ 

REGRESANDO ASUNTOS A LAS COMISIONES.    
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LA DIP. CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA, A NOMBRE DE LA 

COMISIÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO INFORMÓ QUE LES FUE TURNADO 

EL EXPEDIENTE 6915/LXXII, MISMO QUE CONTIENE DIVERSOS 

ESCRITOS RELATIVOS A INICIATIVAS DE LEY PARA LA PREVENCIÓN 

Y COMBATE DE LA DISCRIMINACIÓN, POR LO QUE ATENDIENDO A 

LA NATURALEZA DE LOS DIVERSOS MECANISMOS JURÍDICOS 

PLANTEADOS EN LAS INICIATIVAS REFERIDAS, SOLICITAN QUE 

DICHO EXPEDIENTE SE TURNE A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 

SEGURIDAD PÚBLICA.- EL PRESIDENTE SE DIO POR ENTERADO Y 

TURNÓ EL EXPEDIENTE Y SUS DIVERSOS ASUNTOS ANEXOS A LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.   

  

ASUNTOS GENERALES:  

LA DIP. CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA, HABLÓ EN TÉRMINOS 

GENERALES DEL DERECHO CONSTITUCIONAL A LA VIDA DESDE LA 

CONCEPCIÓN HASTA LA MUERTE. ASI MISMO, SE REMITIÓ AL 

CONTENIDO DE TRATADOS Y CONVENCIONES SOBRE EL RESPETO A 

LA VIDA.  POR LO QUE AÚN CON LO ANTES SEÑALADO, EN NUEVO 

LEÓN NO SE RESPETA LA VIDA, CONTINÚAN LOS ASESINATOS, 

SECUESTROS Y DEMÁS. POR LO QUE HIZO UN LLAMADO A LOS 

INTEGRANTES DE ESTA LEGISLATURA A LUCHAR PARA QUE LAS 

LEYES DEL ESTADO GARANTICEN EL RESPETO A LA VIDA. 

INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO 

CABELLO, JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ, ERICK GODAR UREÑA 

FRAUSTO.  

 

EN OTRO TEMA, EL DIP. LUIS ÁNGEL BENAVIDES GARZA, A NOMBRE 

DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO 

PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE RESPETUOSAMENTE AL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO “RED ESTATAL DE AUTOPISTAS 

DE NUEVO LEÓN”, A FIN DE QUE, EN EL MARCO DE LA LEGISLACIÓN 

APLICABLE, ES DECIR, CONSIDERANDO LA AUTORIZACIÓN QUE 

DEBE RECABAR DE LA FIDUCIARIA, SE ABOQUE A LA 

IMPLEMENTACIÓN Y APLICACIÓN  DE UN PROGRAMA DE TARIFA 

PREFERENCIAL QUE APOYE A LA ECONOMÍA DOMÉSTICA DE UNA 

MANERA SUSTANCIAL, EN EL PAGO POR EL DERECHO DE USO DE LA 

AUTOPISTA MONTERREY-CADEREYTA, A LOS VECINOS DE LOS 

MUNICIPIOS DE GUADALUPE, JUÁREZ Y CADEREYTA JIMÉNEZ, 

NUEVO LEÓN, QUE HAGAN USO DE LA MISMA EN FORMA REITERADA 

TANTO PARA DIRIGIRSE A SUS DOMICILIOS, A SUS CENTROS DE 

TRABAJO O QUE POR CUALQUIER MOTIVO OPTEN POR TRANSITAR 

POR ELLA, A TRAVÉS DE UN SISTEMA DE CALCOMANÍAS QUE SE 

ADHIERAN A LOS PARABRISAS DE LOS VEHÍCULOS O DE CUALQUIER 

OTRO PROCEDIMIENTO DE CONTROL; EL DESCUENTO QUE SE 

SOLICITA HABRÁ DE SER SIGNIFICATIVO, DADO EL USO REITERADO 
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DE LA VÍA QUE DICHOS HABITANTES, QUE CONSTITUYEN UN 

MERCADO OBJETIVO CAUTIVO, HABRÁN DE EFECTUAR; A SU VEZ, EL 

DESCUENTO EN CUESTIÓN DEBE ESTIMARSE BAJO LA ÓPTICA DEL 

BENEFICIO ECOLÓGICO A LA ATMÓSFERA, POR GENERAR UNA 

REDUCCIÓN EN LA EMISIÓN DE GASES CONTAMINANTES QUE 

ACTUALMENTE SE EFECTÚA POR LOS RODEOS QUE LA POBLACIÓN 

DEBE EFECTUAR. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. GERARDO JUAN 

GARCÍA ELIZONDO, EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO, DANIEL 

TORRES CANTÚ, ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO.- FUE APROBADO 

EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 

ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL 

EFECTO. 

 

EL DIP. JOSÉ SEBASTIÁN MAIZ GARCÍA, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE AL ALCALDE DE 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, UGO RUIZ CORTÉS, QUE EMITA Y 

APLIQUE UN PLAN DE ORDENAMIENTO Y AUSTERIDAD DE 

FINANZAS, ANTE LOS EXPENDIOS Y GASTOS PERSONALES QUE HA 

TENIDO DURANTE SUS PRIMEROS MESES DE GOBIERNO. ASI MISMO, 

QUE REALICE UNA INVESTIGACIÓN SOBRE LAS DIVERSAS 

IRREGULARIDADES QUE SE HAN PRESENTADO DURANTE SU 

ADMINISTRACIÓN, COMO LO SON LA INSTALACIÓN DE 

PARQUÍMETROS, SOBRECOSTOS DE ADQUISICIÓN DE CÁMARAS DE 

VIDEOS, Y SE FINQUEN LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

QUE CORRESPONDAN. INTERVINO A FAVOR EL DIP. ERICK GODAR 

UREÑA FRAUSTO. INTERVINO CON UNA ACLARACIÓN EL DIP. LUIS 

DAVID ORTIZ SALINAS.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN QUINTA DE 

HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

EL DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO, SEÑALÓ QUE MAÑANA 7 DE 

MAYO SE CONMEMORA LA ADHESIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

A LA FEDERACIÓN MEXICANA, HACE 189 AÑOS. POR LO QUE 

PROPONE QUE EN LA SESIÓN DE MAÑANA SE ABRA UN ESPACIO 

SOLEMNE CON ESTE MOTIVO. EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE NO VA 

A ESTAR PRESENTE EN LA SESIÓN DE MAÑANA, INFORMANDO 

TAMBIÉN QUE HABRÁ UNA GUARDIA DE HONOR PARA ESTE ACTO 

DONDE PARTICIPARÁN LOS TRES PODERES DE GOBIERNO.- FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS EL PUNTO DE 

ACUERDO DE ABRIR UN ESPACIO SOLEMNE EL DÍA DE MAÑANA 

CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE CADA 

GRUPO LEGISLATIVO, IGUALMENTE DEL DIP. ERICK GODAR 

UREÑA FRAUSTO. EL PRESIDENTE SOLICITÓ A LA OFICIALÍA 

INCLUIR EN EL ORDEN DEL DÍA EL ESPACIO SOLEMNE. 

 

EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE AL TITULAR DE 
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SIMEPRODE SR. OVIDIO ELIZONDO TREVIÑO, A QUE CUMPLA CON 

LOS ACUERDOS ESTABLECIDOS CON LOS VECINOS DE HUERTAS DE 

SAN MARIO, REFERENTE A ESTABLECER LA BARDA PERIMETRAL, EL 

ARBOLADO, ASÍ COMO LA CANALIZACIÓN DE LAS AGUAS QUE 

DERIVA EL CONFINAMIENTO, MEDIDAS QUE VAN A PERMITIR EN 

PARTE SALVAGUARDAR LA SALUD DE 1,200 FAMILIAS QUE ESTÁN 

SOMETIDAS A ALTOS RIESGOS DE CONTAMINACIÓN Y DE 

EMERGENCIAS URBANAS POR LAS FUERTES CONCENTRACIONES DE 

GAS METANO Y OTROS TÓXICOS. ASÍ MISMO, CON RESPETO A SU 

AUTONOMÍA MUNICIPAL EXHORTE AL AYUNTAMIENTO DE SALINAS 

VICTORIA, NUEVO LEÓN, A CUMPLIR LOS COMPROMISOS 

ACORDADOS CON LOS VECINOS DE HUERTAS DE SAN MARIO PARA 

DOTAR A LA COLONIA DE UN ADECUADO SISTEMA DE AGUA Y 

DRENAJE, Y LA RESPECTIVA PAVIMENTACIÓN DE CALLES DEL 

ASENTAMIENTO HUMANO CITADO. ASÍ COMO TAMBIÉN SE EXHORTE 

DE MANERA RESPETUOSA AL DIRECTOR GENERAL DE FOMERREY 

LIC. EDGAR OLAIZ ORTIZ, PARA QUE DÉ CUMPLIMIENTO A LA 

SOLICITUD DE PUNTO DE ACUERDO DE ESTA SOBERANÍA 

REFERENTE A LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE TIERRA DE 

LA COLONIA POPULAR CITADA. INTERVINO A FAVOR EL DIP. ERICK 

GODAR UREÑA FRAUSTO. INTERVINO EN CONTRA EL DIP. 

FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO. INTERVINO CON 

ACLARACIONES EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO.- FUE 

APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 21 VOTOS 

A FAVOR, 2 EN CONTRA Y 15 ABSTENCIONES. ELABORÁNDOSE 

LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

EL DIP. GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PT, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA QUE  

ESTA LEGISLATURA EXHORTE RESPETUOSAMENTE A LA CÁMARA 

DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN PARA QUE EN EL 

ÁMBITO DE SUS FACULTADES, REALICEN LAS REFORMAS QUE SEAN 

NECESARIAS A LA LEY DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA, LEY ORGÁNICA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Y LEY DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA. ASÍ COMO 

INFORMAR A ÉSTA SOBERANÍA EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES 

SOBRE EL ÚLTIMO ESTUDIO CLIMÁTICO QUE FUE REALIZADO POR 

LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA EN NUEVO LEÓN. INTERVINO A 

FAVOR EL DIP. ERNESTO JOSÉ QUINTANILLA VILLARREAL.- FUE 

APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 31 

VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS 

PARA TAL EFECTO.     

 

EL DIP. ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA SOLICITE 
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RESPETUOSAMENTE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. 

CONGRESO DE LA UNIÓN, RETOMAR EL ANÁLISIS DE LA MINUTA 

QUE CONTIENE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 59 Y 116 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE REELECCIÓN DE LOS SENADORES, DIPUTADOS 

FEDERALES Y LOCALES, Y LA RESUELVA A LA BREVEDAD POSIBLE.  

SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

 

 A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL 

DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE  LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA 

SESIÓN LAS CATORCE HORAS CON VEINTINUEVE MINUTOS, 

CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN A LAS ONCE HORAS.  

 

 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE:   

 

 

C. PRESIDENTE 

Por M. de Ley 

 

 

DIP. ERNESTO JOSÉ QUINTANILLA VILLARREAL 

 

 

 

 

C. SECRETARIO:                       C.  SECRETARIA: 

 

 

 

DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS           DIP. REBECA CLOUTHIER CARRILLO 

BALDERAS 

 
 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 78-LXXIII-13.  

LUNES 06 DE MAYO DE  2013.  
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ASUNTOS EN CARTERA 

LUNES 06 DE MAYO DE 2013. 
 

1. OFICIOS 68-A/2013 Y 69-A/2013 SIGNADO POR LOS CC. LIC. 

RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. ÁLVARO IBARRA 

HINOJOSA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y LIC. 

RODOLFO GÓMEZ ACOSTA, SECRETARIO DE FINANZAS Y 

TESORERO GENERAL DEL ESTADO,  MEDIANTE  LOS CUALES 

REMITEN LOS INFORMES DE AVANCES DE GESTIÓN 

FINANCIERA DEL GOBIERNO CENTRAL Y LAS ENTIDADES 

PARAESTATALES, CORRESPONDIENTES AL PRIMER 

TRIMESTRE DE 2013.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR DIVERSOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA 

DE REFORMA AL ARTÍCULO 201 BIS, POR MODIFICACIÓN DE 

LAS FRACCIONES III Y IV Y POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN V; 

ASÍ COMO TAMBIÉN PARA ADICIONAR UN ARTÍCULO 200 BIS 

AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 

RELACIÓN AL DELITO DE CORRUPCIÓN DE MENORES.- DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

3. OFICIO D.G.P.L. 62-II-3-727 SIGNADO POR LA C. DIP. ALEIDA 

ALAVÉZ RUIZ, VICEPRESIDENTA DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN,  MEDIANTE EL 

CUAL SE EXHORTA A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA 

QUE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y EN 

VISTA DE LA IMPORTANCIA DEL ASUNTO PARA EL 

DESARROLLO ECONÓMICO DEL PAÍS, APRUEBEN EL 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

PÁRRAFOS PRIMERO Y ÚLTIMO DEL ARTÍCULO 25; ASÍ COMO 

EL PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO DEL APARTADO A DEL 

ARTÍCULO 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- DE ENTERADO Y SE ANEXA 

AL EXPEDIENTE NÚM. 7858 QUE SE ENCUENTRA EN LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 
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4. OFICIO D.G.P.L. 62-II-5-694 SIGNADO POR EL C. DIP. ALEIDA 

ALAVÉZ RUIZ, VICEPRESIDENTA DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN,  MEDIANTE EL 

CUAL SE EXHORTA A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA 

QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, 

REVISEN SU LEGISLACIÓN CIVIL, CON EL FIN DE AUMENTAR 

LA EDAD MÍNIMA PARA QUE AMBOS CONTRAYENTES PUEDAN 

CELEBRAR MATRIMONIO.- DE ENTERADO Y REMÍTASELE 

COPIA DEL PRESENTE ESCRITO A LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, PARA SU 

CONOCIMIENTO. 

 

5. OFICIO NO. SGA-CJ-1174/2013 SIGNADO POR LA C. LIC. 

GRACIELA GUADALUPE BUCHANAN ORTEGA, MAGISTRADA 

PRESIDENTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO,  MEDIANTE EL 

CUAL REMITE EL INFORME DE AVANCES DE GESTIÓN 

FINANCIERA, DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2013.- DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

6. OFICIO NO. 19/13 SIGNADO POR EL C.P. FRANCISCO RAMÍREZ 

GARZA, CONTRALOR DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO,  

MEDIANTE EL CUAL REMITE POR INSTRUCCIONES DEL DR. 

MED. SANTOS GUZMÁN LÓPEZ, DIRECTOR DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO “DR. JOSÉ ELEUTERIO GONZÁLEZ”, EL ESTADO 

DE INGRESOS Y EGRESOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO 

DEL 2013 Y EL DICTAMEN DE LOS AUDITORES.- DE ENTERADO 

Y SE AGRADECE Y SE ARCHIVA. 

 

7. OFICIO NO. 116/2013 SIGNADO POR EL C. ING. JESÚS ÁNGEL 

CUÉLLAR BARRIENTOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE DOCTOR 

GONZÁLEZ, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 

PRÓRROGA DE 15 DÍAS, PARA PRESENTAR EL INFORME DE 

AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA, CORRESPONDIENTE AL 

PRIMER TRIMESTRE DE 2013.- DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

VIGILANCIA. 
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8. ESCRITOS DE LOS RR. AYUNTAMIENTOS DE ALLENDE, LOS 

RAMONES, JUÁREZ, PESQUERÍA, ARAMBERRI, APODACA, 

SANTIAGO, SANTA CATRINA, SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, 

GENERAL BRAVO, SAN PEDRO GARZA GARCÍA, HUALAHUISES, 

ITURBIDE, CERRALVO, MINA, SALINAS VICTORIA, ANÁHUAC, 

GENERAL ZUAZUA, DR.- COSS, CHINA, SABINAS HIDALGO, 

GUADALUPE, LAMPAZOS DE NARANJO, HIDALGO, GARCÍA, 

GENERAL ESCOBEDO, MARÍN, NUEVO LEÓN; INSTITUTO DEL 

DEPORTE DE SANTA CATARINA,  INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 

FAMILIA DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LA MUJER DE GUADALUPE, INSTITUTO 

MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA DE SAN PEDRO GARZA 

GARCÍA, INSTITUTO DE LA JUVENTUD REGIA, INSTITUTO 

MUNICIPAL DEL DEPORTE NICOLAÍTA, INSTITUTO MUNICIPAL 

DE LA JUVENTUD DE GUADALUPE, MEDIANTE EL CUAL 

REMITEN LOS INFORMES DE AVANCES DE GESTIÓN 

FINANCIERA, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 

2013.-  DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

9. ESCRITO PRESENTADO POR EL DR. ANDRÉS JULIÁN MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ, SÍNDICO PRIMERO DEL MUNICIPIO DE CERRALVO, 

NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITEN DIVERSOS 

COMENTARIOS AL INFORME DE AVANCES DE GESTIÓN 

FINANCIERA, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 

2013, DE DICHO MUNICIPIO.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL 

EXPEDIENTE DEL MUNICIPIO DE CERRALVO, NUEVO LEÓN, 

QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

10. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. CARLOS BARONA 

MORALES, PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO,  MEDIANTE EL CUAL 

REMITE EL INFORME DE AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2013 DEL 

PODER LEGISLATIVO.- DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

VIGILANCIA. 

 
 


